
CONSTANCIA SECRETARIAL.- 
RADICADO 2012-00322 
Le informo señora Juez, que  en la fecha se allega constancia de devolución 
de oficios enviados a la Unidad de Fiscalías de Medellín y  a la empresa 
Nóminas Colombia S.A.S., visibles a folios 425 a 432, ordenados en decreto 
de pruebas, dentro de audiencia inicial celebrada el día 7 de junio hogaño. Ç 
Sírvase  proveer, 
 
Medellín, 18 de junio de 2013 
 
 
 
NATALIA RAMÍREZ BARRETO 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
 

Medellín, diecinueve (19) de junio de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MAGNOLIA FIGUEROA DE BERMUDEZ Y 
OTROS 
DEMANDADO: LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICIA NACIONAL 
RADICADO:  2012-00322 
 
 
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE A LA PARTE 
ACTORA. 
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede,  y a la constancia de 
devolución de oficios, visible a folios 425 a 432, se ordena poner en 
conocimiento de las partes la documentación referida. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
JUEZ 

NRB   


